
N u m e r o 5 0 , Msárter28 de Febrero. Año de 1860. 

í OtMttifA 

)E LA l'ROVENCIA ÜE MADRID. 
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1 ffitf 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

0'»H 

Las leyes; órdenes y anuncios ,ue hajañ-^Ajo-
•erlarse en J D * B O L E T I N E S O E : ¿ U I . E S se lian dehnan-

,,dar al Gefe P.olíl'rco respectivo,;por cuyo;cxm<$qcio 
M p as ,r;in áJofi 'Editore&jfó los mencionad** pe» 
riódicos.—fñeul orden de G de Abril de.il'kty 

-
7tjr.tr 

— - — : ü y T " I * • . . • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de tiikorioioo.—En esta capital, llevado <* domicilio, 1U r s . men
suales anticipados; fuera de ella U.is. el mes; 36 el l r imestrü;-22_eL^te 
ñiesire, v 1 i'i por un año —Se admiten suscriciones F.O Madrid en las oiiciiws 
del -tfoLETn, calle" de la Puebla, • númpro t í) , cuarto bajo.—Fuera de 
esu-capital/directamemn por medie, .de carta al Editor, con inoiusion del 

n jei tos:—Un núraertt'tftfáílo 40 croarlos. imperte fiel Jiempo deJ/abon< 

: I 

i ... 

PRIMERA SECCIÓN. 
mvAA 

PARTE O f t C l A L 
i ' •• • 

u o H o 

TU! PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
M S T R O S . 

08 t , .OJOM SOtí! S0¿1 
S. M. la Reina nuesLra Señora (quo 

Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 

^ímportante salud. 

L 

de ocho .dias, á, contar, desde-el tte la¡ pti- umporlanciá'j&l recargo, es el quo\sode-

AIIVERTENClArSDJTORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ias 
que .sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-

,_cerTn|enle al servicio nacional, que dimané A< las 
mismas; pero'losde interés particular pagarán sn 
inserción. 

i , : 

blicacjoD de este .anuncio- en e l doíetm 
Oficial fofa provincia,'presenton su«j so
licitudes los que deseco obtenerlo y reti
nan los requisitos .que marca la Real ¿r 
den de 9 de julio de 1858. 

Madrid 24 de febrero de 1860.-4Jd¿é 
Cabello y Ci»y lia. 

ü ü L t 
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SEGUIDA 
u n i d 

C I O l N . 

.üi'iíjl 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Gobierno.— Ütgociado 6.*—Capturas. 

Eneargoálés seüores "Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
rnas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias pdra con-
seguii la captura y remisión á disposición 
del Excmoüsctíor Capitán general de esta 
corte, del acusado por el delito de deser
ción Mallas Barrionuevo Za&fón, q&é^¿á' 
cometido desde Getafe el ü del actual, en 
que se hallaba en marcha para Sevilla, 
como trompeta de la Escuela general de 
Caballería, y cuyas servas se espresan al 
final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de esle servi
cio. Madrid 25 de febrero de 1860.—El 
Marqués uela Vega de Armijo. 

Señas del sárjelo á que se refiere la circular 
anterior 

Su estatura cuatro pies y una pulgada> 
pelo y cejas Castalios, ojos negros, color 

i irigueüo, nariz regular, su edad 14 áOos, 
• Ks hijo de José y de Simona, natural de 

esta corle. 

QUINTA SECCIÓN. 

4DMLNISTUACJ0N PRINCIPA! DB ÜACIEXDA WJ-

RL1CA DE LA PROV INCIA OE'MADRID. 

Hallándose vacanle el. estanco del pue-
bh del Horcajo, dependiente de la A t lmi -

: .Dislracion subalterna de Ünilrago, se hace 
saber al púulico para que en el término 

. .. .TclwdoD^WBb libymlO r..l 
onecí (i$ 

Se halla vacante el estanco del ferro 
carril, número 05 de los de esía corte, 
o que se hace- saber al público para < que 

en el termino de ocho dius, ájeontar desde 
el de la publicación de este-anuncio en el 
Boletín Oficial de la pn»\ incia, presen! .n 

Wexigir'poir1, los arren/lálarios sobre l o s 
derechos 'del¡ Tesoro, que devengue la mi
tad de espbcíeísegun la' tarifa vigente ema
nada de l|i!íéí de presupuestos de 2o de 
noviembre (le 1850; lo cual deben (os 
AyunlamíentoS hacerlo entender á los ar-
tfendalari¿S Ó administradores de los dére-

p h 0 S * n i : i i l r tí W. . 1 1 
3 . a Eñ muchos pueblos se han recau

dado en los primeros meses de enero y fe-
'brero recargos provinciales por cuenta de 
los que se desjguaran; v con el fin de que 
estas esacciónes por cuenta no escedah el 
limite señalado en el reparto adjunto, de
termina esta ¡Administración, que; donde 

(esto suceda, se bajej ^'¡{especlivp á los 
sus solict.udesdos que deseen obtenerlo y j dos meses, producto de lotlos los .rampa 
reúnan los requisitos que marca la Rea'l 
órdea de 9 de julio do 1858. 

Madrid 24 de febrero de 1860.— losé 
Cabello y Goyüa. 

El Excmo. sepor Gobernador do; la 
provincia, comunica á esta Administración 
en 14 del corriente la Real orden de! 21 
de noviembre de 1859, por la que morón 
designados como recargos provinciales 
290.510Q rs. 79 céntimos, sobre los [eh^ 
cabezamieñlos de consumos de los pueblos 
de la provincia. * .| t tX¡i..\! 

La escelcntisima Dipuiacion jirovincia!, 
en acuerdo tfe lo del corriente, que tras
mite á esla dependencia el mismo esceleo-
lísimó seüor" Gobernador, en el dia 13, 
autoriza el reparto de dicha cantidad sobre 
los diez meses que restan del arto, sin es-
ceder de b s cantidades voladas. En estos 
supuestos, la Administración, cumpliendo 
las órdenes superiores citadas, ha determi
nado dirigir á los Ayuniamienlos las pre
venciones siguientes: 

1."' Verán los Ayuntamientos el re
parto número 1.°, que acompaña, el 
cual determina la cuota qu-j á caJ 
pueblo perienece pagar por leca goí, 
provinciales sobre consumos en el 
riente^aüo. En el observaran en la p 
ra casilla qué comprende, la caulide 
encabezamiento de cada pueblo; en 
guada las cinco sestas parles di ese 
ino encabezamiento, o sea el impoi 
diez meses, base de la imposición . 
29Ü.Ü0G rs. 79 céntimos, que n 
exigirse desde i." de marzo á liu tí di
ciembre de este a ñ o ; en la tercera c. Lan
ío por 100 que supone el recargo de cada 
pueblo sobre el eacabezamiento reíali-
vo a diez meses, y en la cuarta el impor-
U del recargo por piovincialcs que ias 
Corporaciones Muuicipales han de recau
dar en el presente afio. 

2.* Rajo este supuesto e¿,lanío por 
100 que designa la tercera casilla contó 

r v.y>., 
de la-cantidad seña lada en la cuarta casi
lla de aquel reparto á cada pueblo, que
dando la diferencia aplicable á los diez 
meses, y de te rminando los Ayuntamientos 
el tanto por 1Ó0 que represente con rela
ción a la base de la segunda casilla de d i 
cho reparto; tanto por ciento que sera el 
que se exija desde primero de marzo so
bre los derechos del Tesoro que devengue 
la unidad d e especies qué adeuden. 

Donde no se haya exigido recargo pro
vincial en loados primeros meses, el Linio 
por ciento que debe exigirse desde 1 / de 
marzo es el que determina el reparto en 
su tercera columna ó casilla, debiendo re-
pet rse que ese lanío por cienlo recaerá 
spbre el derecho del Tesoro de la unidad; 
según la tarifa citada vigente. 

4.* Hay, pues, dos tantos por ciento 
exigibles según que en los. dos primeros 
meses se hayan ó no «recaudado recargos 
piovinciales: 1." el tjne determina el es-
lado número primero en su tercera casilla 
en los pueblos en que no se hayan recau
dado arbitrios provinciales p<»r cuenta en 
los dos primeros meses, y 2.* el Q\ie de
terminen los Ayuntamientos, haciendo baja 
del producto de esos-dos meses, donde 
durante ellos se haya exigido á cuenta de 
ifl cantidad que por provinciales ha cabido 
\\ pueblo en la cuarta casilla del oslado 
aúmero i.\ cómo y de la manera que es-

líca la prevención tercera. 
5.* Partiendo de estos principios, 

practicarán los Ayuntamientos las liqui
daciones ó recargos proporcionales sobre 
las cantidades en que eslén ajustados los 
arriendos de cada ramo, á saber: 

Donde no se haya cobrado derecho 
provincial algúuo en. los dos meses, se 
aplicará á caita cantidad en que esle ajus
tado el arriendo el tanto por cienlo que es-
presa el estado número i e n la casilla 
tercera, y esees el recargo proporcional, 
cuya cobranza debe hacer el arrendata
rio sobre los derechos del Tesoro que de
vengue la unidad de especie, según la 

tarifa vigente de 25 de noviembre de 
1859. ' ' * ¿

0 n¡avi j'jitVrblÁ • 
"Donde; por el contrarío, se hayan co

brado 60 los dos primeros meses derechos 
ó re-ar^os provinciales, se hará la misma 
operación anterior, dirigida á determinar 
la cantidad que arroje el lauto por cienlo 
de la casilla* tercera sobre el ajuste de ca
da arriendo; pero determinada, se baja de 
ella lo recaudado en los dos primeros me
ses, presentando la diferencia, diferencia 
que'se aumentará al importe del arriendo, 
determinando el tanto por cienlo en que 
está la misma diferencia con relación á 
ese importe del arriendo, tanto por ciento 
que áerá'et qtie se exija sobre los dere
chos del Tesoro á cada unidad de especie, 
segUo la tarifa vigente. 

6.* Esas mismas operaciones se pre
vienen con relación á los arriendos con la 
esclusivaen la venta, esto es, que se ha
gan las dos dichas aplicaciones., según el 
caso en que se encuentre el pueblo, sobre 
la cantidad del compromiso del arriendo; 
pero para regularizar la cobranza, se hará 
la correspondiente alteración en el precio 
d 3 las especies, relativa al mayor ó me
nor recargo proporcional (que debe que
dar determinado) según el lanío por cien
lo de recargo que haya de ser objeto de 
esaccion, atendidas las anteriores dispo
siciones. 

7. Luego que los Ayuntamientos ha
gan estas operaciones con cada uno de los 

I arrendatarios de los ramos, que hayan de 
¡ responder de los recargos provinciales 

proporcionales á su arriendo, deben ob
servar el déficit que les resulta, pues que 
eu algunos cu os -podrán estar ajustados 
los arriendos de los ramos en menor can
tidad de la que importa el encabezamiento 
y ese délicit debe repartirse con el que ba
ya de producir el mismo encabezamiento 
por derechos del Tesoro, á cuyo fin harán 
en las liquidaciones que preceden al re-
parló las oportunas esplicaciooes. 

8. a Para que esta Administración co
nozca como se practican estas operaciones 
en cada pueblo, mandarán una liquidación 
igual al modelo nuin. 2, según el caso en 
que se hallen, pues en ese modelo van es-
piieados esos casos y la manera de hacer 
cada liquidación conforme a las prevencio
nes unlciiores, pues la Administración lle
va su deseo hasta el estremo de precep
tuar la operación y dar de ella una idea 
práctica. 

En el momento en que reciban los 
Ayuntamientos esla circular, la cumplí -
mcularáu, puesto que el dia 1.° de marzo 
ha de empezar á regir, y cualquiera reirá-
so originaria perjuicios a que serán res
ponsables las Corporaciones Municipales. 
Madrid 22 de febrero de 1800.—José Ca
bello y Goylia. 
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Número 1. 
ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L 

DE HACIENDA PUBLICA DE.LA PROVINCIA DE MADRID. 

Año de 1 8 6 0 . 

^PARTIMIENTO que hhce ¡a Admimsteacion sobre los cupos ó encabeza
mientos de consumos de los pueblos de la provincia de los 2 9 0 . 5 0 G 
reales 79 céntimos, señalados por la Excma. Diputación como recar
gos para atenciones provinciales. 

2 T G 

o _ c 
3 a 

PUEBLOS. 

Encabeza
mientos de 

consumos ac-
tuales en 

1860. 

Importe 
de diez meses 
de dicuoson-
cabez.amien-

tbs. 

Tanto por 100 
de recargo 

Erovi í jc i 1 s o -
re d i c h o s Í0 

meses. 
2 - , 
CT3 5 

2 - C 

5 a 

Ajalvir. 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío 

déí"EDcinar. • . . . • 
Alcobendas. . . . . . . 
Alóbr^n; • • 

• Aldea del Fresno 
flflfcete 
Alpedrele 
Ámbito 
Anchuelo | 
Aranjnez 
Aravaca v el parador de Nues-

ol> r.i: t r a Señora (¡el Buen Camino. 
Arganda, el caserío del Campi

llo v el de Vilches. . . • 
,ob< Arrovó-Molinos 

Alalpardo 
Barajas, el despoblado dé Rejas 

o l n r . i o y el paradordel Pucole Vi
veros 

¿to* A m a 
Becerril. . ' 
Belftióhtc d i Tajo 
BéWaeco • • • 

Boaditiadei Monte y Romanillos. 
Bbaló •* 
BraojosJ 
Brea. . 
Brúñete. 

- 3 í n ^iWfríiHb 

i*n;.\nr.fi': 

Bustar Viéjtt 
Ocreeda. . 

oln 

olu 
lili-
- 6 1 

-1¿I 

¿ Umtníun&yB ul> 
'l* Siena.' ! ! -<W*&NgWíttf 'í1' V . . . . 

Camarina de lisíemelas, de En-
- c d '<•• cima v del Caño. . '«r k 

Cattwwvfllo. . . . 
. Campo Ueal. •/ . . ! 

Canenria 
Cariillejas 
Canillas. . . . . . 
Caralranchcl alto. . . 

> ©árabanchel bajo. . . 
Carabaflü 

' Casarrobu.-los. . ¡ . 
Cenicientos. . . . . 
Ccrccdilla 
CéMérá 
Chamartin. . . . . . 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . 

i - Ciempozuelos-. . . . 
Cohena. . ! . . . 
Collado Mediano. . . 
Collado Viflalva. . . . 
Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar de Oreja. . . 
Colmena rejo. . t . . • 
Colmenar Viejo. . - • 
Corpa. • 
Coslada 
Cobas. 

" • Daganzo de arriba y de abajo. 
K f Alazar. '. . • .. 
El Álamo 
E^Escorial 
El Molar 

13.420 
2.925 

156.857 
52.870 
14.820 
2.565 

20.753 
3.677 
6.579 
5.03*7 

175.567 

H.271 
-iir-t-n n; 

i . 0 . 5 
2.525 

24.011 
1.885 
0.772 

"BíOíO 
2.017 

987 
5.769 

790 
-5.097 
6.707 

57;537 
16.508 
17.853' 

1 . 9 N 9 
"3*459, 
24.998 

12 
Ídem 

dem 
dem 
dém. 
dem 
dem 
dem 
dem 

ídem, 
Ídem 

11.184 
2.458 

150.698 
27.592 
12.55 
2.13: 

17.278 
5.00 í 
5.516 
4.698 

144.475 

9.595 . ídem 
l ra -v\u-An\ aMbum na 

51.589 ídem 
I 1:619 ídem 

2.105 ídem 

20.009 I( em 
l.ñ71 Icem 
5 mi ídem 

• C708 Uem 
1.681 Icem 

823 Méty 
5.141 ' '""Hete1 

4.248- 1 , 1 { , Í I W 
5.589 Idertí' 

51.151 Ídem-
15.421 Idém 
14.861 ídem 1 

1.658 ídem 
2.883 1 ídem 

18¿352 Ídem 

1.541 
293 

15.683 
3.287 
1 482 

257 
2 073 

56*7 
i, 

564 
530 

un 
P 

1 

0 

127 

166 
194 
253 

-«•¿801" 
9'»2 • 

19.943 
5.736 
ti-117 
5.2n7 

37.507 
46.580 
22.706 

5.715 
14.505 
16.180 

965 
8.297 

19.758 
94.853 

2.066 
29.716 

5.652 
ti.755 
7.975 
4.890 

44.855 
5.661 

69 689 
8.725 
1.798 
5.589 
7.585 

658 
8.076' 
5.886 

28.9UO 

5.iH>8 Ídem 
787 Idom 

16.620 ídem 
4.780 ídem 
5.548 ídem i 
2.759 ídem 

31.090on 
,38.650 
18.922 
5.095 

11.920 
15.484 

805 
6.915 

li..465 
79.0 Í5 
¡2.222 

24.764 
5-027 

37.361 
5.051 

58.075 
7 271 

499 

S Í » » 1 ' 
6. loo 
6.730 
5J.239 

24.084 

Ídem 
ídem 
Éem 
ídem 
ídem 
Ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 

. Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idam 
Ídem 
ídem 
ídem : p 
ídem 
ídem 

' ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

2.401 
189 

• 1 67r 
:; ¡305' 

202 
.ii. rggp 
ta w 7 ? 

79 
• bio 

671 
5.756 
1.851 
1.783 

199 
: ' $46 
2.26Q 

u 680 
94 

1.994 
- 374 

642 
• 339 
3.751 
4.658 
2.271 

571 
1.450 
1.617 
. 96 

850 
1.976 
9.485 

i 267 
2.972 

363 
674 
797 
490 

4.485 
,.366 
6.969 

873 
180 
359 
759 

66 
808 
389 

2.8QQ, 

PUEBLOS. 

Encabeza-
ientos de 
ptntós ac-

•» 5 

El Pardo. . • ' ¿ • ^ 
El Prado. 
El Vellón 
Eslremera 
Fuente el Fresno 
Fresnedillas 
Fresno de Torole. . . . . 
Fuencar¿fc ü .r\.„ . . . 
Fueulabrada 
Fuente el Saz 
Fuentiduena de Tajo. . . . 
Gnlapagar. 
Garganta 
Gargantilla. 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio. . . 
Griñón". 
Gnadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horca juelo 
Uortaleza 
Hoyo de Manzanares. . . . 
Humanes 
¡Humera 
La Aceveda 
La A¡ameila 
La Cabrera de Buitrago*1 . . 
La Hiruela 
La Olmeda déla Cebolla. .. . 
La Serna 
Las Hozas y el Parador de Mata». 

Alias 
Legaoé>y. Polvoranca. . . ;¡p ol 

¡Jjflecbes. , . . . 
Los Hueros; 

;U>SiSanAo8doJa.IjIumb»4 n . iioe etn 
L()7.0Va. .• . j . .<L;-iU¡.:,-4 r.OJ Q K 0 U 0 1 

Lozoyuela.. . . :. . . . 
JMa&glbl Pino., . . . . . . 
Madarcos iU^oj r . 
Majadahonda '. . 
Mangiion y Crnco-villas de Bui-

trago. 
Manzanares el Real. . . . . 
Meco y Biig^s 
Mejorada del Campo. . . . 
Miraüores de la Sierra. . 
Mentejo de la Siena 
Moraleja de Ehmédio v la Ma

yor 
Moralzarza'l. .' '. '. 
Morata. ! ' i ' " : 
Móstoles: .'• l , i J1 ^ V M B 9 

Navacerrada. . . . . . . 
Navalafuente . 
Navalagamelia. . . . . . 
•Navalquejigo.. . ; . . . 
Navalca'reero'.. i' . . . . 
íNavarredOnda y San Mamé*. . 
.Navas de Huitrago. . . . . 
oNavas del'Rey 
Nuevo Bastan 
üiusco. . . . . . . 
Oteruelo del Valle. . . . . 
Pioilla de Bailrago. . . . . 
Paracuelles deJarama. . . . 
Parla. . 
Paredes de Buitrago.. . ;'*';;. 
Patones 
Pedrezuela-. 
Pelayos. • . •. . . . 
Perales de Tajnfia-. . . . . 
Pezuela de las Torres. . . . 
Piuilla del Valle de Lozoya. . 
Pinto y el Parador de Pinto. . 
Pinoecar, Bellid» y Ganlti

llas 
Pozuelo de Alarcon. . . . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Riñcoi'.-H U R V Y. 
Puebia de la mujer muerta.. 
Ouijorna 
Kaseafria 

7 . 9 2 0 
52.881 

6.961 
14.663 

778 
5.120 
2.121 

51.246 
52.702 

9.154 
9.187 

11.424 
4149 
2236 
1407 

57.770 
7503 
9567 

21.025 
3495 
1791 

15.334 
7529 
5788 
2502 
1941 
5850 
5623 
¡1668 

> 2 6 8 
1802 

26'MG 
56.836 
Í6.853 

1634 
66.03 

12.058 
5916 
7093 

776 
1028, 

12.4tf° 

¡{^Importe 
dediez meses 
aedicb.'.s en— 
cabezaitiit.'ii-

tos. 

6.600 
27.401 
5.801 

12.220 
649 

2.600 
1.768 

42.705 
45.919 

7.629 
7.650 
9.520 
5458 
1864 
1173 

48.142 
6086 
7973 

17.521 
2913 
1493 

11.279 
6108 
4824 
1919 
1018 
5209 
4686 
1590 
5557-
1502 

21.947 
4 7 ? M ' 
14.061 

1362 
5305 

10.0Í9 
4950 
0061 

Taetópor 100 
.t<- recargo 

provincial so¿-
bre dichos 10 

meses. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idemr 
ídem. 
ídem. 
ídem* 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Id.MO. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

l P T f 1 

• 792 
3.288 

696 
1.466 

78 
312 
212 

5.125 
5.270 

91$ 
919 

1.142 
415 
223 
141 

5777 
. 750 

957 
2103 

350 
179 

1352 
733 
579 
230 
194 
385 
562 
167 
427 
180* 

2633 
5684 
Í637* 
" 163 

660 
1206 

ídem,. 592 
ídem. * 800 
ídem. 78 

103 
1250 

2510 2092 
3J5ÍI...» 44*fca 

22.852 19.044 
80 U 7179 

2Í.Ot.O 20.055 

$100, . 6800 
6250, 5209 

20.331 24.443 
27i696«:; 

3895 i 
127ÍÍ 
4820 
10 «0 

50.250. 
2076. 
1359 
57.03. 
2448 
55-.) 
Í480 
1299 
8840 

26.013 
1120 
12,(> 
4482 
1528 

15.920 
9145 
2593 . 

55.559 

ídem. 251 
Ídem. • 5o3 
Ídem. 2285 
Ídem. 861 
ídem. m 
IdiMH. 1*WQ 

ídem. 
ídem, tu ' / . t . v f ° f J 

ti . . í d e m . 29o5 
bJcm.. 

2 
5 

i x 

^ 5 
2817 

1558 
10.608 
51.215 

1."Í4 
-IÍ87 
557B 

! 1835 
19.103 
Í0.97Í 
, 5 U I 
40.006 

2074 
14.820 
12 960 

5557 
195o 
-4604* 

12.608 
onii.i \'j¡ 

1729 
12 550. 
10.800 

2781 
1630 
3857 

40:507 

Ídem. 
• ídem. 
Ídem, 
ídem. 
IdenW 
Ídem.. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Klem.: 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ton. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
[dem. 

¿dem. 
- Ídem. 

ídem. 
1 ¡em. 
i L-m. 
Idenu 
Mem. 
Ídem, 
ídem. 

ta J <ju\> «ibq «i»iiiluq li> 

k467 
- .j.153 

,578 
í . ¡ í >'iJÍ25 

0050 
249 
185 
684 
294 
670 
178 
156 

1061 
5122 

154 
149 
558 
185 

1910 
1097. 
511 

' 4000 

•207 
1482 
1296 
555 
196 
460 

|261 
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PUEBLOS. 

iO:> -'"I sh í^ofuifitns'j iu2 yb oilni k 
-otouJtieíwo stifodU Id— .0<..t i: 

Ehcabexa- Importe . Tanta poMOO 
miemos de de diez meses de recargo 

consumos ac- de dichos en- provincial so-
tualns en cabezamicn- bre diclios 10 

*860. tos. meses. 

Reduena. 
,Riv,as 
Rivatejada. 

, . ,RobtedUU> de la Jara y el Ala
zar. . 

Robledo rie Chávela. . . . . 
Robregondo 
Rozas de Puerto Real. . . . 
Sarracines oí 
San Agustín 
San Fernando. . . . 
San Lorenzo det~Escorial. . . 
San.Ma.rtjn de la Ve^a , . . , 
SátfWarUn de Valdeiglesias. . 
San Sebastian de I03 Reyes y 

Pesadilla 
Sania Mária déla Alameda.. . 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos. . . , . 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Somosierra * 
Tatamanca. . . . - ( ! V i a s w , 
Tlelmés. . r : ¡ . ;f 
Tilulcia ó Bayona de Tajuna. . 
Torrcjon de Ardoz. 

-ni 

"'''•''Torrejon de la Calzada. . . . 
Torsión de Velasco 
torrejagitóa 
Torrelódones. 
Toi remocha de Uceda'. . . . 
Torres. . -. 
Valdaracele 
Yaldeavero. 
Yaldelaguna 
Valdemanco. . . . . . . 
Valdemaqucda. . . . . . 
Valdemorillo y Peralejo. . . 
Valdemoro 
Valdeolmos , . . . . . f in* /.¡-• 
ValdéplélaP." . . . . . 
Valdelorres. r 

ymm- • • •• • • 
Valverde 
Vallecas 
Vetilla do San Antonio. . . . 

1 Venturada. . . . . . . 
Yicálvaroy Ambroz 
Villaconejos 
Yillalvilla.. . . . . . . 
Yillamanrique de Tajo. . . . 
Vil amanta 
Vil ainanlilla.. 
Vil anueva de la Canadá. . . 
Vil anueva del Pardillo.. . . 
Vil anueva de Perales.de Milla.. 
Vil ar del Olmo 
Vd arejo de Sálvanos. .... . • 
Viílaverde 
Villaviciosa de Odón y Sacedon 

de Canales 
. Yillavieja 

Zarzalejo 
Zarzuela del Monle 

TOTALES. . . 

1989 1658 
1457 1215 
4581 3818 

j * sJiüuniwujfl u^lra 
1405 

17.186 l i . " 2 2 
8701 7251 
4730 3«.»42 
141!) tm 6048 5040' 

1 8Í87 i< 6823 
; 40.767' 4531975 
13.835 11.550 

|45i2W>vi- ' 36.064 

¡29.291 24.410 
6453 5578 
0888 &4Ó 

975 .813 
29í>2 2494 
2477 2061 
169G 1414 
4703 5920 
6856 5714 

11.110 9259 
6507 5425 

.30.776 25.647 
3.790 5.159 

3 * l i l i . 27.597 
53.294 4 i .412 
,15.540 12.925 

3:040 2.554 
13.156 10 964 
10.428 8.690 
6.077 5.065 

1 5;804 4.837' 
2.925 2.438 
1.507 1.090 

29.520 24.439 
50.915 25.761 

ÍÍ357 1.298 
3:880 3.234 
5.977 . 4.981 

13:056 ' 10.880 
3.104 2.587 

48.935 40.778 
7.137 5.948 
2.135 1.780 

50 961 42.468 • 
12.709 10.591 
6.101 5.085 
6.214 5.179 

. 6,486 5.405 
6.653 5.528 
,7.840 6.554 

! 4.460 3.717 
2.710 2.259 
4.791 3.993 

41.000 54.167 
58.089 51.741 

56.510 30.425 
5.390 5.025 

15.609¡'! i» 15.008 
423 555 

ídem, 
ídem. 
ídem. 

if. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 

-ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 
L érii. 

li em. 
li cm. 
Ii em. 
1. em. 

« k ; 
I( em. 
II em. 
ídem. 
Kem. 
I( em. 
Ídem* 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
I lem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jde,u. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

o.!T<9 

>99 
146 
458 

479 
4.100 
5.809 

5.651 
562 

1.561 
42 

2.950.629 2.459.250 12 por 100 295.10 7 

NOTAS. 

Para que resultasen repartidos los 290.506 rs. 79 cé 
•la derrama bajo el lipo de 11 reales 81 céntimos 29 

céntimos, había necesidad 
~ milésimas por ciento, 

calculados, porque admi-
dimienlo hasta fin de arto, 

hay un sobrante de 4000 reaUs 21 céntimos ¡ que la Excn 
1 leudrá présenle en sus prest-puestos sucesivos. 

2." Los cupos de los p-ieblos Arganda y Chinchón, van 
nislrados por la llaciend?, no se puede sabé'r su positivo renuimienio Hasta Un de ano 
y esta es otra razón noque la Administración adopto el tipo de 12 por 100, puesque 

-el sobrante de 4600 reales 21 céntimos citado, desaparecerá si resultase algúndélicil 
en dichos pueblos eo su administración relativamente al cálculo do sus rendimientos 
indicados. . •• 

Madrid 22 de febrero de 1860.—José Cabejlo y (ioytía. 

•:>i:ri > i . o J ¡ i v i * i. din»). - o b m i n m o D eb l s i a a a g aafowijll jJi 

AYUNTAMIENTO DE 

oa 
„ al tfoJosiijtiaiu ' 

ANODE 1860. 

Liquidación que forma este A \ untamiento dolos tantos por 100 sobre los derechos del 
Tesoro que devengan las especies de consumos, que han do exigirse por el recar
go provincial acordado por la Excma. Diputación provincial con relación a este 
impuesto, conforme á lo que previene la Administración ca sü circular de 22 de 
febrero de 1860. 

P Í U M E R A P A R T E . 

DISPOSICIÓN 5 / DE DICHA CIRCULAR. 

Pueblos en q\* se recaudó el recargo provincial en los dos primeros pxeses. 

Sirve de egcmplo AjaSvir» fírimer pueblo del nomenclátor, que 
tiene de recargo. . j , . w I ÍU,'\LV V ü'»* ' ' MHj 

Ha producido ese recargo en los dos primeros meses; . . . o4l 

Canlidad recargable sobre la base que aparece en la segunda 
casilla del reparlimientolo 1000 

Importa dicha base. 11.184 
-— 

Tanto por 100 que representan los 1000 rs. sobre dicha base. Opor 100 

S E G U N D A P A R T E . 

DISPOSICIÓN 3 / DE DICIIiV CIRCULAR. 

Pueblos en que no se recaudó el recargo provincial en los dos primeros meses. 
Sirve de egemplo Ajalvir, tiene de recargo. 
No se recaudó nada. 

Canlidad recargable ¿obre la base de la segunda casilla. 
Importa diejia base • 

ob 
J 

1341 
11.184 

Tanto por 100 que representan los 1541 rs. sobre dicha base 
C a S , H a - : • i 2 por 100 

Liquidación con los 

T E R C E R A P A R T E * 

DISPOSICIÓN 5.* DE DICHA CIRCULAR. 

arrendadores donde no se haya cobrado derecho provincial en 
los dos primeros meses del año. 

Sirve de egcmplo Ajalvir, arrendado en los diez meses en.. 10.000. 
Recargo proporcional por provmcías al 12 por 100, casilla 5 . ' 

del estado 1200 

Se recaudara el 12 por 100 sobre la unidad de espacies desde l.°de marzo, pues 
que en esa razón está hecho el recargo sobre el total. 

C U A R T A P A U T E . 

DISPOSICIÓN fk\ DE DICUA CIRCULAR. 

Liquidación con los arrendatarios donde se cobró recargo^ provincial en los dos 
o n«o i:.s 'i ' I 1 1 ' ' ' • ' primeros meses. 

Sirve de egemplo Ajalvir, arrendado en los diez meses en.. . 
Recargo del 12 por 100 1200» 
Cobrado éñ los das primeros meses 200 j 

Total á que debe responder desde h*de marzo. 
Tanlo por 100 que supouen los 1000 rs. con relación á los 

mil rs. . - -

10.000 
1000 

11.000 

. 10 por 100 

-•Cuyo 10 por 100 es el quo.se exijirá desdo 1.° de marzo, como que en esa rela
ción está "Abierto su cargo tolal. 

NOTAS. 

1 / El egemplo que se supone es de aniendo de la totalidad de los ramos; pero 
ese mismo egemplo sirve para demostrar la mauera de hacer la liquidación de cada 
uno, y el tanto por 100 exigible en ía uoidad. 

2 . ' Cada liquidación debe comprender un ramo donde á distintas personas estén arrendados. 

5 . a En los pueblos en que el arriendo ó arriendos cubran osadamente el enca
bezamiento y no se haya cobrado nada por provinciales en los dos primeros meses, el 
lanto por 100 de la segunda paite es aplicable, lo mismo al tolal que al arrenda
tario. 

4 . ' En los en que se haya cobrado en los dos primeros meses, aunque importe 
lo mismo que en el encabeza'mienlo el arriendo, se hará la liquidación de la parió 
cuarla. 

Madrid 22 de febrero de 18C0.-^José Cabello y (¿oytia. 

i 
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La u Dirección general de Contribucio
nes con. íechKvtitekVtfGl actual dice á esta 
Administración lo siguiente: 
.G8^st3^Ditf8t¿ion general comuoica con 

fecha de hoya la Administración principal 
de Barcelona, la Ueal orden de veintiséis 
de enero próximo pasado que.sigue.—He 
dado cuenta á la Heina (O. D. G.) del es> 
pedienté promovido á instancia de don 
Juan Racionero, vecino de la ciudad de 
ijarcelona, en representación de don Bal
tasar España, sobre que se declare esen*< 
to de la obligación de presentaren la ofi
cina de registro el testimonio de la to
ma de posesión de una linea que he
redó en propiedad de doña Raimunda 
de Torres de Macina , . fallecida en el 
ano de mil ochocientos veintitrés ba
jo testamento que habia otorgado en 
veintitrés de setiembre de mil ocho
cientos veintidós, en el cual legó §1. 
usufructo de dicha linca á los hermanos 
de dOn Francisco y don José Camps, fa* 
llecidos con posterioridad al estableci
miento del actual impuesto hipotecario: 
y teniendo _en consideración que aquella 
formalidad ~, es solo obligatoria para .los 
títulos y documentos de traslación de do
minio, y que esta en el presente ca«o se 
efectuó al fallecimiento* de 11 ' testadora, 
verificado en el año de mil ochocientos 
veintitrés , cuando no regía el actual 
impuesto, por mas que con posterioridad 
£ ^"'establecimiento se'hayan consolida'" 
do ambos dominios, S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. E. é informado 
por la Asesoría de este ministerio y seo1» 
ciones de Hacienda y Gracia y Juslim^eJ 
Consejo de Estado, se ha dignado resol-
vé?, que don Baltasar de España no es., 
taba obligado á presentar en la oficina de 
registro el testimonio de la nina de posó-
sion de que queda hecho mérito ; pero 
que siendo déla mayor utilidad por los 
datos estadísticos que pueden adquirirse, 
la inscripción éri el registro de dichas lie* 
rencias; en lo sucesivo, y con respecto á las 
que se hayan causado con anterioridad al 
establecimiento del actuar*impuesto hipo
tecario , es obligatoria la presentación de 
documentos en el registro, siempre que 
por efecto de lo dispuesto por el causante 
sufra alguna alteración la propiedad ó el 
usufructo de cosa inmueble ó se consoliden 
ambos dominios.—De Real orden lo co
munico a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos;—Y como en ella se 
dicta I una medida general , la propia 
Dirección lo traslada á Y. S. para su 
cumplimiento en los casos que puedan 
ocurrir.» 

Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Madrid veintitrés de febrero de,,mil 
ochocientos sesenta.—José Cabello y 
Goytia. 

«oV u>\. i*v lUjn v 

Don Juan Biera y Nogueras, Comisionado 
de la Administración principal deolpftjj 
piedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que en el espediente 

egeoujUvft que estoy instruyendo ramo 
separado contra Hermenegildo Navarro, de 
esta vecindad, por débitos al Estado, <te 
1150 rs. 50 cents., procedentes de pen
siones vencidas de un censo que respondia 
a la capellanía fundada en esta parroquia 
por Andrés Muñoz Beato, su capital 1500 
reales vn. y réditos al 5 por 100 do 59 
reales; por auto de este dia he acordado 
sacar al subasto en venta una casa propia 
d" osle interesado, sita en la calle de San 

'José, señalada con el núm. 25, justipre
ciada ñor el maestro Agrimensor don Mi
guel Cárdena en 8205 rs. vn. Se señala 
para su remate el dia 4 de marzo próximo, 
á las once de su mañana, en los estrados 
de las casas consistoriales do esta villa; 
cuyo reñíale tendrá efecto habiendo pos-
tura competente, no admitiéndose la que 
no alcancé á cubrir las dos terceras parles 
del justiprecio, obligándose el rematante 
á reconocer el censo y pagar las pensio
nes anualmente, para cuyo efecto se re

tendrá el capital en el acto de hacer la 
escritura de venta, y el rematante lo eré-
tregará en |a caja,$p. Ĵ A Adniinrelradioñ 
subalterna de este pftnrrJoí ! 

Dá(Io en Navalcarnero á 19 de febrero 
de 1860.—El Comisionado, Juan Biesa 

SESTA SKCCfOiN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del señor don 'Víctor Dul
ce. Juez logado de primera instancia del 
distrito délas Vistillas de esta capital, re
frendada per el Escribano du su número 
Doctor don Ángel Abad, se saca á pública 
subasta una casa en esta corta ca'.lc del 
Olivo bajo, números 1 antiguo, 15 mo
derno, de la manzana 505; comprende una 
superficie de 2204 pies y 78 cénlimpá. 
cuadrados, y se compone de planta baja, 
entresuelo, principal , segundo, lercerp y 
bohardillas trasteras. 

El Upo párala subasta es el de 297. 
reales vellón «^SHRfÑtfc 

raouellos, se servirán dar publicidad al 
gFBsente anuncio. 

Real Sitio de San Fernando 24 de fe
brero de 1860.—El Alcalde constitucio
nal, Francisco Cumplido. 

alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja, 

Devuelto por el Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, el espredien-
le de subasta del arbitrio de la ataduha 
de la soga, para que salga nuevamente á 
la licitación, ha acordado este Ayunta
miento señalar para sus dos remates los 
dias 11 y 18 del próximo marzo, en esta 
Sala Capitular, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, bajo el pliego de con
diciones que obra en la Secretaría, y con 
entera sujeción á lo prevenido por S. E. 

Lo que se anuncia al público en "so
licitud de mejoradles. 

Colmenar de Oreja 2o de febrero de 
18G0.—Félix Freiré. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, lia acordado el escelenlisi-
mo Ayuntamiento sacar á subasta pública 

. la cotia de leñas alias y bajas, existentes 
retajar cargad y W l f i í condiciones jjuei en el Canalílló^ue conduce las aguas des 

i que estará de ta- ¿le el arroyo de Canla^ránas hasta'el i a -constan def espediente , 
nifíeslo en la escribanía espresada, sita en 
la calle Mayor, número 100, cuarto b$jo, 
lodos los dias no feriados, desdeñas nueve 
de la mañana hasta las dos de, la tarde. 
Para la subasta se ha señalado el d¡a)29 
del corriente, á las diez de la mañana] en 
la Audiencia de S. S., que esta en el piáó 
bajo de la territorial/ 

Se advierte que por los seüones duejnós 
de la linca se ha acudido al Juzgado soli
citando que al anunciarse su subasta se 
hiciera ospresion de que nunca ha perte
necido á mayorazgos, capel lanías, obras 
pías ni i la nación, á cuya pretensión se 
accedió por auto de diez del corriente. | 

Madrl í l^ t le febrero de 1860.—Di 

vadero de la tropa, eóojíhclusion ^le las 
xlel Sotillo que le es anejo, junio al V i s . • -

ro de Migas Calientes, con sujeción,al si» 
guíenle pliego de condiciones; 

1.' Como tí entretenimiento de estos 
árboles es en su mayor parle por guia 
de las sierpes que pasan á resalvos,,no se 
corlará ni uno de pié á no estar seco. An
tes por el contrario, se guiarán corlando 
las ramas verdes laterales desde las sier
pes que tengan'una vara, hasta las que 
tuvieren tres. 

2.* De tres varas para arriba, ningún 
árbol, ya sea olmo, chopo, lombardo ó de 
otra clase, ya sea verdegüera, acacia, 

u m u o «surero ae íaou. üoc- l fresno, etc., se podarán con hachasolosus 
tor Ángel Abad.—114 ramas laterales, hasta dos terceras partes 

«de su altura." 
3.* No^éh;á>á tercio ninguno, á menos 

ius^^Cqpita^^furaldeCoit^^ estar setó ó Joronaáo eLárbol; en eu-
llalaflueua. 

ta, y perdiendo el importe el constituyente 
si por su causa no se llevase á efecto el 
contrato. , 

1 1 . Con arreglo á lo- prevenido en la 
ordenanza de montes, quedará abierta la 
subasta por 4 8 horas, LN 2 4 pjimeras 
para la admisión de la mejora del 5.*, y 
las . '4 restantes para las de las pujas á la 
llana. 

1 2 . , Los gastos de escritura , cop¡ a 

para Madrid, y los que produzca el espe-
diente de subasta, son de cuenta del re
matante. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en ipteb'gencia de que está 
señalado para la celebración del remate, 
el lunes 5 del próximo mes de marzo, á 
las doce del dia eu las Casas Consistoria
les. Madrid 2 4 de febrero de 1860 .—El 
Alcalde Corregidor, Dnque deSeslo. 

. .uunfiíiiyl UBO 

Alcaldía constitucional de Galápagar. 

Se hallad depositadas en la Alcaldía 
de esta villa, un caballo y un pollino, cu
yas caballerías se encontraron en las in
mediaciones á una cerca titulada .de la 
Cañada, término de dicha villa. 

Las señas de las cabellerias son.—UQ 
caballo grande, rojo oscuro, cojo de una 
mano y una pata, estropeado é inútil, al 
parecer viejo.—Un pollino entero ; peli
cano,- rozado del aparejo por el lomo 
del atarre por los vacíos.—Las perso» 
ñas que se crean ser sus dueños, pueden 
acudir en término de nueve dias á reco-
jerlas, que acreditando ser suyas se les 
entregarán. Galap'agar 25 de febrero 
de 1860 .—El Alcalde constitucional, Se
bastian Greciano. 

PARTE Nú O F I M A L 

ANUNCIOS. 

LA RICA MAL/ A, 

Sociedad especial minera. 

Don Juan Fiol, caballero Comendador! d¡ 
la Real y distinguida orden española de 
Carlos Ll, Auditor de guerra do la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y 
en tal concepto Magistrado de la lu-

- dienéia del territorio. 

yo caso se nara presente capataz en-
cargedo de vigilar que se ejecuten esjps 
condiciones; el cual huá que ^e tercien 
p9runa vara'trias abajo que la pane muer
ta. Y en este caso como en tolos los de
nlas cortes, cuidará que queden limpios y 
verticales. ' - \ ¿ 

Las acacias, ver^egueras, chopas, 
á amo blanco, ^ lo se ^p ra ranconse r -

V , i í ? ' - i y - ? P 1 vando la fon ia de sus ramas precisas, sm don León Damborges, sin domicilio ni re- v«inuo ia ioi.ua 
sidencia conocidos, para que dentro del dejarlos en únaju.a. ^ 
término1 de 20 dias , comparezca en cilcj 
Juzgado con las correspondientes repip-
sentacion y dirección á evacuar el traslí 
que se le ha conferido deja pieza sepa 
da sobre pobreza á instancia de doña L 
silisa Rurgos, y autos con el menciona»» 
Damborges, sobre asignaoiou de alimentos! 
provisionales a su hija menor natural doña, 
María de los Ddtores , pues de no liaceijlo; 
asi, le parará ei perjuicio que haya lugar: 

Madrid 14 de febrero do 18ü0.—Por 
mandado de S. S., Vicente Castañeda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Real Sitia de 
San Fernando. 

'' jjobíJatsms! ' 
Se halla formado y de manifiesto por 

el término de 4 ilias en la Sala consisto
rial del Real Sitio de San Fernando, el re
partimiento de la contribución territorial 
del presente año, para que en dicho tér
mino puedan les contribuyentes enterarse 

•de sus cuotas, y hacer las' reclamaciones 
que les convenga. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Costada, Barajas, Torrejon de Ardoz y ( ^ -

5 . ' La época'; de esía poda es desde: 
í . ° de febrerolí^sta lin de- marzo. 

O'.* El Upo que debe s m i r como ta
sación de las 'leñas ya verdes, ya socafc, 
aprovechables1 sólo como tiles, ó bien 
aprovechables como maderables para va
rios usos es el de 9.625 ¡s. 

, 7 / .No se admitirá proposición que no 
cubra ia cantidad (pie espresa la condi
ción anterior. 

8.* Aprobada que sea la subasta por 
la .superioridad,^ oior^adaUa-eeweapon-
dienlc escritura, el rematante satisfará en 
la Administración de Propios, antes de dar 
principio á la corta, la mitad del importe 
del remate, y el resto lo hará d M w * 
cuando s; haíte á la mitad de la corla. 

9 / >No podrá el rematante pedir res
cisión del contrato, disminución en el pre
cio, ni indemnización de ningún género, 
cualquieía que seahi causn eu que para 
ello túndase, renunciando á esteilht lo
dos los casos fortuitos é imprevistos. 

10. Fara tomar parle en ia licitación, 
es indispensable acreditar haber deposita
do en la de esta villa, oOU rs; vn., y -veri
ficada la subasta, se devolverán los dépór 
silos á lodos.i:los lidiadores, reservando 
tan solo el de aquel á cuyo favor quedase 
el remate, hasta la terminación déla C-or 

Con arreglo á lo que previene, eí ar
ticulo 21 de la léydé' Sociedades mineras, 
la Junl \ directiva dé esta empresa, cilh por 
medio de este 5 . ' y último anuncio á los 
sugetosque ácontinuación se espresan. pa
ra que se presenten en la casa del sjmor 
Tesorero, que vive cali > del Desengaño, 
numere 1, cuarlo tercero derecha, y satis
fagan los dividendos que adeudan, pues 
pasadoel tercer llainalnieul", sé conside
rarán caducadas sus acciones, sin béíjui-
cio del-'prblfedimieiilo contra sus- bienes 
por los atrasos. 

Acción número'1H, doh'Cayetano Buil 
Gil. 

Núiñeros"2G v 27, don M u e r d e 
Diego.-

Número 54, don José Giménez 3er-
rano. \< \ \ 

Números 44, 60, 75, 142, 150, 151 
1 ^ 1 8 4 , 194 y 190, don Emilio Martin. 

'Números 71 y 80, don Joséde Vilado-
mar~y Serrauo. 

Números 75 y 187, don Cielo Eche
varría. 

Número 74, don Ramón Pérez. 
Aumero 90, don Indalecio Martínez. 
Nóuieíoi 120 y 127, don Augusto Le-

gems. 
Números 15G v 157, don Juan García 

Aguado. 
Número 191, don Felipe Ramos. 
Madrid ¿8 de febrero de 1800.—El 

Presidente, íuan de Qaiutaua.—58.'. 

fcuiTO», I). j l M N vvrMí li.vkci».' 

ÍT»r,eam del mw-hó, Vüctyhinwn. ¿¿«Sfrw 
ala frrrederutufadeáan " 
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